
05/07/2011

1

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

28 DE JUNIO DE 2011

INFORME DE CIERRE DE ACTIVIDADES
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Son aquellas que se aplican para proteger:

La vida de las personas o de los animales de los riesgos resultantes de la presencia de aditivos, contaminantes,
toxinas u organismos patógenos en los productos alimenticios.

A las personas de enfermedades propagadas por vegetales o por animales.

A los animales o preservar los vegetales de plagas, enfermedades u organismos patógenos.

Y prevenir o limitar otros perjuicios causados a un país como resultado de la entrada, radiación o propagación de
plagas.

¿Qué son las MSF?

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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¿Quiénes participan en las MSF en 
México?

Las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias están reguladas por leyes, decretos,
reglamentos, prescripciones y procedimientos principalmente las relacionadas con
la producción y parte de la transformación del sector primario.

Las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias están reguladas por leyes, decretos,
reglamentos, prescripciones y procedimientos principalmente las relacionadas con
la producción y parte de la transformación del sector primario.

COFEPRIS

Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASICA)

VISIÓN

Mantener y mejorar las condiciones sanitarias en el sector agrícola, pecuario, acuícola y
pesquero, para garantizar el consumo de productos de calidad e inocuidad que sean
competitivos nacional e internacionalmente.

MISIÓN

Promover, fomentar y normar la Sanidad e inocuidad agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera,
mediante actividades de regulación, protección, campañas, buenas practicas en beneficio de los
consumidores, de los productores y la industria agroalimentaria.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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REGULACIÓN
SANITARIA

PROTECCIÓN 
NACIONAL DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES 

COMBATE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES

INOCUIDAD  
AGROALIMENTARIA

APOYO A  LAS 
EXPORTACIONES

Disponer del marco regulatorio de orden público e interés social
en materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria.

Estratégias

Evitar la introducción de plagas y enfermedades a través del
control de la movilización nacional de bienes agropecuarios y de
las mercancías importadas, evitando la diseminación de plagas y
enfermedades dentro del territorio nacional.

Conservar y mejorar las condiciones sanitarias de las regiones
agrícolas, acuícolas y pecuarias del país, mediante programas y
servicios de prevención, control y erradicación de plagas y
enfermedades.

Certificar o reconocer a nivel nacional sistemas de reducción de
riesgos de contaminación para favorecer la oferta y disponibilidad
de alimentos inocuos para el consumo de la población humana, así
como la comercialización de bienes agrícolas, pecuarios, acuícolas
y pesqueros.

Coadyuvar en la ampliación de oportunidades para el comercio
internacional de productos agropecuarios y acuícolas mexicanos.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Se cuenta con un marco regulatorio actualizado de orden público e interés social en materia de
sanidad e inocuidad agropecuaria y acuícola, mediante acciones de normalización y mejora
regulatoria.

Marco Normativo

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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A nivel internacional, el fomento a las exportaciones se ha convertido en una de las principales prioridades     de los países 
que cuentan con el potencial para producir alimentos sanos, inocuos y de calidad.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Compartiendo objetivos:

PROTLCUEM: 

Facilitar el intercambio comercial y los flujos de inversión con los estados 
miembros de la Unión Europea.

SENASICA:

Apoyar las exportaciones de bienes agrícolas, acuícolas y pecuarios (Apoyo a 
las exportaciones).
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Nombre del Proyecto Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea

Compromiso Financiero 19.000.000 € (Unión Europea 9.500.000 €; México 9.500.000 €)

Final Compromiso Financiero 21.06. 2011

Fecha de inicio 10.11.2004

Beneficiario (contraparte) Secretaria de Economía de los Estados Unidos Mexicanos (Subsecretaría de Negociaciones Comerciales
Internacionales)

Sector Institucional relacionado con áreas técnicas y comerciales del TLCUEM

Áreas de intervención Siete componentes: Aduanas, Normas Técnicas, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Inversión,
Competencia, Protección al Consumidor, Propiedad intelectual e industrial y un tema transversal,
Información.

Medios Estudios, formación y capacitación, asistencia técnica, eventos y conferencias
Incluye expertos a corto plazo para temas específicos, talleres, seminarios, 
pasantías, viajes de estudio a organismos europeos

Beneficiarios directos
(Grupo Meta)

•Secretaría de Economía (Dirección General de Normas, Dirección General de Inversión Extranjera y 
Subsecretaria de Negociaciones Comerciales Internacionales ); 
•Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Servicio de Administración Tributaria, SAT (Administración 
General de Aduanas, AGA); 
•Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, SAGARPA (Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, SENASICA); 
•Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI); 
•Comisión Federal de Competencia (CFC) y 
•Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

DATOS GENERALES 

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

2004

Protlcuem
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LIBRO BLANCO SOBRE SEGURIDAD ALIMENTARIA

REGLAMENTO 178/2002 = PRINCIPIOS GENERALES DE LEGISLACIÓN ALIMENTARIA

DECISIONES: 2005/432 Y 2006/801
GUÍAS Y REGLAMENTOS DEPENDIENTES Y DE LA GUÍA DE IMPORTACIONES DE TERCEROS PAÍSES

Producción y 
comercialización de la 

miel

Reglamento
663/2004

H1
Higiene de los 

productos alimenticios

Reglamento
852/2004

H2
Higiene de los productos 

de origen animal

Reglamento
853/2004

H3
Controles oficiales de 

los POES

Reglamento
854/2004

Controles oficiales
en alimentos y piensos 

Normatividad Salud animal  
y Bienestar Animal

Reglamento
882/2004

Medidas de aplicación 
para determinados 

productos

Reglamento
2074/2005

Métodos de aplicación 
de POES para 

consumo humano

Reglamento
1664/2006

CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS Y REQUERIMIENTOS PARA LA EXPORTACIÓN
A TRAVÉS DEL SENASICA

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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POA I (2006) POA II (2007) POA III (2008) POA IV (2009) POA V (2010) POA VI (2011) Total

*Num. 4 14 50 16 28 24 *136

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES REALIZADOS POR EL SENASICA

*Actividades: Estudios, formación y capacitación, asistencia técnica, eventos y conferencias. 
Incluye expertos a corto plazo, para temas específicos, talleres, seminarios,  pasantías y  viajes de intercambio a 

organismos europeos.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Aportación Senasica 1,400,000 €

Aportación Europea 1,400,000 €

Cifras aprox. 2,800,000 €
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Principales logros alcanzados:

Se reforzó el conocimiento y entendimiento mutuo de las MSF y los procedimientos de
evaluación de la conformidad entre México y la UE.

Se promovió una mayor cooperación técnica entre autoridades y organismos de regulación
sanitaria, de certificación y laboratorios de las partes interesadas.

Se realizaron estudios para analizar la posibilidad de desarrollar criterios de equivalencias y/o
reconocimiento mutuo entre medidas y procedimientos.

Se impulsó la utilización de MSF y de procedimientos de evaluación de conformidad, acordes
con la OMC y con base en estándares y recomendaciones de organismos internacionales.

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)
Componente 3

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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RESULTADOS

ACTIVIDADES

ACCIONES

ESTRATEGIAS

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

C3A4 - Promoción de una mayor cooperación técnica entre las autoridades y organismos 
nacionales de regulación sanitaria de México y de la UE.
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C3A1 - Incremento del conocimiento y entendimiento mutuo de las respectivas medidas 
sanitarias y fitosanitarias y los procedimientos de evaluación de conformidad entre todas las 
partes interesadas.

C3A2 - Incremento del conocimiento y entendimiento mutuo de las respectivas medidas 
sanitarias y fitosanitarias y los procedimientos de evaluación de conformidad entre todas las 
partes interesadas.

C3A3 - Promoción de la utilización de medidas sanitarias y fitosanitarias y de procedimientos 
de evaluación de conformidad, acordes con la OMC y con base en los estándares y 
recomendaciones de organismos internacionales.

C3A5 - Incremento del conocimiento y entendimiento mutuo de las respectivas medidas 
sanitarias y fitosanitarias, y los procedimientos de evaluación.

C3A6 - Realización de estudios para analizar la posibilidad de desarrollar criterios de 
equivalencias y/o reconocimiento mutuo entre medidas y procedimientos de las dos partes.
C3A7 - Incremento del conocimiento y entendimiento de las Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias y de los procedimientos de evaluación de la conformidad entre las partes 
interesadas a trave ́s de asistencia te ́cnica y capacitación.
C3A8 - Promoción de una mayor cooperacio ́n entre las autoridades y organismos 
nacionales de regulación sanitaria de Me ́xico y de la UE a trave ́s de eventos, capacitacio ́n e 
intercambios.
C3A9 - Desarrollo de criterios de equivalencia y/o reconocimiento mutuo entre medidas y 
procedimientos entre las autoridades y organismos mexicanos y europeos a través de 
asistencia te ́cnica, eventos y capacitación.
C3A10 - Estudios para el desarrollo de programas correctivos y preventivos para colaborar 
con el desarrollo sustentable de las actividades agropecuarias y acuícolas, en cumplimiento 
con las regulaciones sanitarias y el cuidado del medio.

Total Actividades: 
136
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Se fortaleció el Programa de Vigilancia y Monitoreo de Residuos e higiene de alimentos;

Mejor control de contaminantes del medio en los productos agropecuarios, acuícolas y pesqueros;

Equipamiento de laboratorios y mejora en el diseño para la bioseguridad;

Apoyo en para la capacitación en Laboratorio, para el análisis de DIOXINAS (único en Latinoamérica);

Apoyo en el diagnostico para plagas y enfermedades armonizados con la UE, así como del establecimiento de los
LMR;

Implementación y estandarización de los sistemas de Trazabilidad de miel, equinos, camarón, aguacate, zarzamora 
y  huevo.

Importantes Resultados obtenidos

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Apoyo para la mejora del Sistema de Vigilancia Epidemiológica Zoosanitaria (SIGE-SIVE), que enlaza, la red de
laboratorios por donde se procesan más de 6.4 millones de análisis de diferentes tipos (2010).

Apoyo para la mejora del Sistema de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria, el cual se ejecuta en 27 entidades
federativas, donde se vigila la no presencia de 39 plagas de importancia cuarentenaria.

La Estación Nacional de Epidemiología, Cuarentena y Saneamiento Vegetal recibió capacitación en diagnóstico
fitosanitario y análisis de riesgo, para vegetales principalmente cítricos, se procesan mas de 8 mil muestras
anualmente.

Se realizaron importantes intercambios internacionales sobre diversos temas relacionados con la certificación
electrónica para la exportación (TRACES)

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Importantes Resultados obtenidos
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Se cuenta con una Regulación Sanitaria Mexicana, actualizada para alimentos y productos destinados a la Unión
Europea, en relación a las nuevas exigencias sanitarias de la UE.

Se aplican a través de las MSF, los procedimientos de conformidad con la regulación de la UE, la OMC, los
estándares y recomendaciones de los Organismos Internacionales de Referencia.

Se implementaron nuevas acciones en el marco del Memorando de Entendimiento para la Cooperación (2007-
2013) en el sector "Economía sustentable y competitividad”; en materia de sanidad animal y vegetal; medio ambiente
y pesca.

Se logró un mejor conocimiento y entendimiento por parte de la COFEPRIS, la CONAPESCA y el SENASICA respecto
a MSF europeas.

Se tiene una mejor coordinación entre las instituciones competentes en el campo de MSF relacionado al comercio
con la UE, y una mejora en la estrategia sanitaria para fomentar el comercio con la UE.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Importantes Resultados obtenidos
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Para las Empresas:

Orientación e información para acceder a los mercados europeos.

Aplicación de herramientas, procesos y trámites exigidos por la Unión Europea.

Mejor entendimiento para la competitividad.

Para el SENASICA: 

Nuevas herramientas para la supervisión y evaluación de los sistemas exigidos por la Unión Europea.

Información eficaz para la toma de decisiones regulatorias.

Eficiencia en la facilitación de las exportaciones.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Importantes Resultados obtenidos
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A DEMAS el PROTLCUEM ha contribuido a través de las MSF al SENASICA en :

Automatización y digitalización de los sistemas internos.

Integración de la Trazabilidad a la Red de Alerta Rápida Interna del SENASICA.

Sistemas de certificación electrónica.

La exportación bovina (carnes).

Actualización de las técnicas de diagnóstico fitosanitario.

Fortalecimiento del programa de Residuos de Dioxinas.

Capacitación y difusión de la Legislación Europea.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Consolidar el aprovechamiento del TLCUEM por parte del sector privado,
diversificando los mercados de destino y la gama de bienes y servicios
exportados.

Incorporar más PyMES a las corrientes de comercio México-UE.

Atraer más inversión comunitaria en sectores de mayor valor agregado.

Ampliar y reforzar los programas de cooperación económica México-UE.

Implementar la convergencia de TLCs en común de México y la UE con
otros socios comerciales.

Mejorar la comunicación entre los organismos (a nivel público y privado)
que tienen que ver con las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Sistematizar los protocolos y procedimientos para que repercutan en la
mejora de la calidad de los productos y que las actividades desarrolladas dentro
del marco del PROTLCUEM tengan una duración de largo plazo.

Favorecer las sinergias entre los organismos que impactan a las regulaciones
sanitarias a SENASICA, COFEPRIS, SEMARNAT, CONAPESCA y a los organismos
relacionados con la Dirección General de Normas de la Secretaría de
Economía.

Promover actividades conjuntas entre los diferentes componentes del
PROTLCUEM.

Identificar situaciones y/o procedimientos que representan un potencial de
desarrollo para México, como es el caso de las marcas colectivas, para el cual
falta un reconocimiento internacional para poder transformarse en una
herramienta de promoción de los productos mexicanos en el extranjero.

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Se implementó el Sistema de Red de Alerta Rápida Interna (RARI) –que comunica a la
Red de Alerta Rápida Nacional– con los 39 sistemas que operan al interior de SENASICA,
para el monitoreo y vigilancia fitozoosanitaria, acuícola y pesquera.
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• Vigilancia epidemiológica en Salud Animal

• Vigilancia epidemiológica en Sanidad Vegetal

• Inocuidad Alimentaria (laboratorios de residuos y contaminantes)

• Control de movilización (importaciones y comercio nacional) de 
productos agropecuarios 

• Vigilancia epidemiológica en Salud Animal

• Vigilancia epidemiológica en Sanidad Vegetal

• Inocuidad Alimentaria (laboratorios de residuos y contaminantes)

• Control de movilización (importaciones y comercio nacional) de 
productos agropecuarios 

Conceptos que agrupan los 39 Sistemas que operan al interior del 
SENASICA

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Áreas Libres de Plagas Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Las estratégias del PROTLCUEM nos han permitido promover e incremetar las
exportaciones de productos , y acceso a los mercados europoeos con productos

mexicanos de calidad,  tales como:

Carnes rojas: 

Bovinos, Porcinos, Aves y 
Equinos

Vegetales: 

Cítricos, Aguacate, 
Zarzamora

Vegetales: 

Cítricos, Aguacate, 
Zarzamora

Pesca: 

Atún, Camarón

y Moluscos bivalvos

Miel

Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)
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Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

APOYANDO LAS EXPORTACIONES 


